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Resolución ViDa-R-004-2022 

RESOLUCION VICERRECTORÍA DE DO-
CENCIA ViDa-R-004-2022 

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA, 
al ser las dieciséis horas con treinta y minutos del 
veintiuno de marzo del año dos mil veintidós, la Q. 
Grettel Castro Portuguez, en mi condición de Vi-
cerrectora de Docencia, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 32 y 33 del Estatuto Orgá-
nico. 

                      RESULTANDO QUE: 

Primero: El 15 de febrero de 2022, se 
emitió la Resolución ViDa-R-002-2022 Di-
rectrices para actividades del proceso de 
enseñanza aprendizaje en el primer se-
mestre 2022 en el Instituto Tecnológico de 
Costa Rica, en cuya parte resolutiva se 
consignó: 

 

“POR TANTO, RESUELVO: 

 

Con base en los resultandos y 
considerandos previamente ex-
puestos resuelvo: 

1. Aclarar las comunidades 
académica y estudiantil que 
hasta el 8 de abril de 2022 
están vigentes las directri-
ces comunicadas en los ofi-
cios ViDa-361-2020 y ViDa-
365-2020 y que se transcri-
ben en el resultando se-
gundo. 

2. En el caso que después del 8 de abril 
de 2022 el Rector establezca que se 
vuelve a las condiciones de teletra-
bajo ordinario y modalidades de ense-
ñanza-aprendizaje publicadas en la 
guía de horarios, para la enseñanza 
remota total o parcial: 

 

a. Mantener vigentes las directri-
ces tal como están en los oficios 

ViDa-361-2021 y ViDa-365-
2021, con excepción de la apli-
cación de las directrices 7 y 16, 
que se eliminan. 

b. Autorizar a las escuelas, áreas 
académicas y unidades descon-
centradas, que así lo requieran, 
la aplicación de evaluaciones 
parciales y/o finales que puedan 
realizarse de forma presencial o 
semipresencial, de acuerdo con 
la metodología aprobada por los 
Consejos de Escuela, de Área 
Académica o de Unidad Des-
concentrada, independiente de 
la modalidad de enseñanza con 
que se imparte el grupo (remota, 
semipresencial o virtual), siem-
pre que se asegure el cumpli-
miento de las medidas sanita-
rias vigentes y haya espacios 
disponibles en el campus o cen-
tros considerando los aforos au-
torizados. Para ello se deben te-
ner los protocolos debidamente 
aprobados e informar a los estu-
diantes con al menos ocho días 
naturales de antelación a la apli-
cación. 

c. Recomendar la grabación de las 
lecciones sincrónicas y colocar 
en un repositorio disponible 
para el acceso de aquellos estu-
diantes que tuvieron problemas 
de conectividad por diferentes 
causas. 

3. De conformidad con los artículos 136 y 
137 del Estatuto Orgánico del ITCR, y 
su norma interpretativa, se hace saber 
que contra la presente resolución pro-
ceden los recursos de revocatoria y de 
apelación, o los extraordinarios de acla-
ración o adición, en el plazo máximo de 
cinco días hábiles posteriores a la noti-
ficación de esta resolución. Es potesta-
tivo del recurrente interponer ambos re-
cursos o uno solo de ellos, sin que pue-
dan las autoridades recurridas desesti-
mar o rechazar un recurso porque el re-
currente no haya interpuesto el recurso 
previo.” 

Segundo: El 15 de febrero de 2022, el es-
tudiante Andrey Daniel Cortés Navarro, 



 

presenta recurso de revocatoria con ape-
lación en subsidio contra la resolución 
ViDa-R-002-2022, emitida por esta Vice-
rrectoría de Docencia, recurso que se 
acogió parcialmente, a raíz de lo cual se 
resolvió en la primera y segunda instancia 
modificar el inciso b del artículo 2, de la 
siguiente forma: 

b. Autorizar a las escuelas, áreas acadé-
micas y unidades desconcentradas, 
que así lo requieran, la aplicación de 
evaluaciones parciales y/o finales que 
puedan realizarse de forma presencial 
o semipresencial, de acuerdo con la 
metodología aprobada por los Conse-
jos de Escuela, de Área Académica o 
de Unidad Desconcentrada, para los 
grupos que se imparten modalidad se-
mipresencial o virtual, según lo publi-
cado en la guía de horarios del primer 
semestre de 2022, siempre que se 
asegure el cumplimiento de las medi-
das sanitarias vigentes y haya espa-
cios disponibles en el campus o cen-
tros considerando los aforos autoriza-
dos. Para ello se deben tener los pro-
tocolos debidamente aprobados e in-
formar a los estudiantes con al menos 
ocho días naturales de antelación a la 
aplicación.” 

Tercero: En la Institución existe un Glosa-
rio para la Guía de horarios, según los 
descriptores operativos de la impartición 
de una asignatura, que fue aprobado por 
el Consejo de Docencia en la Sesión Or-
dinaria 12-2020, Artículo 5, inciso b, del 30 
de setiembre del 2020 y vigente a partir 
del primer periodo lectivo de 2021, que 
define: 

“Clasificación según las características 
de los grupos: 

 
La guía de horario se organiza por 
grupos, de acuerdo a las característi-
cas específicas de los descriptores 
metodológicos y evaluativos de la 
asignatura.  

[…] 

Enseñanza remota: tipo de asignatu-
ras que, de manera temporal, debido 

a circunstancias de excepcionalidad, 
implica alternativas de estrategias de 
enseñanza totalmente remotas (sin-
crónicas o asincrónicas) para los pro-
cesos de enseñanza y aprendizaje 
que comúnmente se impartirían de 
forma presencial o semipresencial.  

[…] 

Semipresencial: grupo que es facili-
tado por el profesorado, las cuales, 
entre un 30% y 70% de las sesiones 
totales son impartidas de modo vir-
tual, de forma asincrónica o sincró-
nica mediante una plataforma digital.  

[…] 

 Virtual: grupo que es facilitado por el   
profesorado, el cual posee entre un 
70% y 100% de las sesiones totales 
son impartidas de modo virtual, de 
forma asincrónico o sincrónico me-
diante una plataforma digital.” 

Cuarto: La Guía de Horarios con la oferta 
de cursos y grupos que se imparten en el 
primer semestre de 2022, fue publicada 
por el Departamento de Admisión y Regis-
tro en diciembre de 2021 y en esta publi-
cación se establecen claramente las ca-
racterísticas metodológicas de los grupos, 
entre las que se encuentran las descritas 
en el resultando anterior. 

Quinto: De acuerdo con los artículos 32 y 
33 del Estatuto Orgánico, son funciones 
del Vicerrector de Docencia: 

“Artículo 32 

Son funciones generales de los Vi-
cerrectores: 

[…] 

b. Planear, dirigir y evaluar las 
actividades de las unidades a 
su cargo 

Artículo 33 

Son funciones específicas del Vi-
cerrector de Docencia: 

[…] 

e. Velar por las buenas condicio-
nes materiales y ambientales 
en que se desarrolla la activi-
dad académica.” 



 
[…] 

g. Promover actividades tendien-
tes al mejoramiento del pro-
ceso de enseñanza-aprendi-
zaje” 

Sexto: En las resoluciones de la Vicerrec-
toría de Docencia relacionadas con las di-
rectrices sobre impartición de cursos en 
modalidad remota con apoyo de la tecno-
logía, comunicadas mediante oficios 
ViDa-361-2020 y ViDa-365-2020, en la 
parte resolutiva se estableció: 

1. Recalcar que la actuación de 
docentes y estudiantes debe 
estar enmarcada por los valo-
res institucionales e individua-
les definidos en el marco del 
Modelo Académico sobre el ca-
rácter e identidad del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica y su 
Comunidad. 

2. Las clases sincrónicas y asin-
crónicas se deben atender en 
el horario que al efecto está es-
tablecido en la guía de horarios 
del semestre, con excepción 
de aquellos casos en que el o 
la docente y los o las estudian-
tes de común acuerdo hayan 
definido otro horario. 

3. Los horarios de consulta para 
la aclaración de dudas de los 
estudiantes se deben respetar, 
pues la salud de los docentes y 
la atención de los estudiantes 
debe mantener un sano equili-
brio. 

4. Para la enseñanza en esta mo-
dalidad la institución ofrece las 
siguientes plataformas: TEC 
Digital, Zoom y Teams; cual-
quier otra que el docente de-
cida usar, debe asegurarse de 
que todos los estudiantes 
cuenten con la disponibilidad, 
acceso y capacidad para insta-
larla en sus dispositivos. Esa 
plataforma adicional no debe 
representar un costo para la 
institución ni para los estudian-
tes. La institución trabaja en la 

evaluación de otras posibilida-
des con el fin de distribuir la 
carga de usuarios concurren-
tes. 

5. Para la entrega y recepción de 
documentos profesores y estu-
diantes cuentan con las plata-
formas antes mencionadas, el 
correo electrónico institucional 
y cualquier otro siempre y 
cuando cumpla con las mismas 
características descritas en el 
punto 3 anterior y además 
quede evidencia del envío y re-
cibo del mismo. 

6. Los repositorios disponibles 
para materiales de clase, vi-
deos y tutoriales, clases graba-
das, etc. son: TEC Digital, el 
Repositorio institucional del 
Departamento de Servicios Bi-
bliotecarios y OneDrive. En el 
caso de los documentos con 
mayor demanda de memoria 
se recomienda usar el 
OneDrive, pues cada docente 
cuenta hasta con un terabyte 
(1TB), de capacidad de alma-
cenamiento, con ello se espera 
que la demanda de memoria 
del TEC Digital disminuya, de-
jando mayor capacidad dispo-
nible para atender los procesos 
lectivos sincrónicos y los pro-
cesos evaluativos.  

7. Las lecciones sincrónicas de-
ben grabarse y dejarse en un 
repositorio para el acceso 
aquellos estudiantes que tuvie-
ron problemas de conectividad 
por diferentes causas. 

8. Se recomienda que las clases 
sean lo más dinámicas posible, 
como periodo máximo de clase 
magistral se recomienda 50 mi-
nutos, después de los cuales 
se recomienda dar un receso, o 
bien incluir periodos de partici-
pación, resolución de ejerci-
cios, dinámicas y prácticas, in-
tercalando hasta cubrir el hora-
rio de clases. 



 
9. Durante todo el periodo de cla-

ses, los y las docentes que im-
parten lecciones de forma asin-
crónica, deben estar disponi-
bles para la atención de cual-
quier consulta o aclaración de 
dudas de los estudiantes. 
Como con frecuencia la duda 
de uno es la duda de muchos 
se recomienda grabar las soli-
citudes de aclaración de dudas 
y las respuestas y dejarlas a 
disposición del grupo. 

10. Aunque las clases asincrónicas 
son una modalidad de aprendi-
zaje en la cual el tutor o la tu-
tora y el o la estudiante interac-
túan en espacios y momentos 
distintos, el o la docente debe 
impartir las explicaciones nece-
sarias para facilitar el aprendi-
zaje de sus alumnos y alum-
nas. 

11. Se debe garantizar la equidad 
e igualdad de oportunidades en 
el proceso de formación de los 
estudiantes con adecuaciones 
y necesidades educativas es-
peciales formalizadas en el De-
partamento de Orientación y 
Psicología –PSED NE. 

12. Dado que la capacidad del 
TEC Digital está limitada a me-
nos de 1300 usuarios concu-
rrentes, se requiere que las ac-
tividades docentes de prepara-
ción de evaluaciones, carga de 
materiales de clase y de graba-
ciones de clases, entre otras, 
que pueden realizarse en otro 
momento, se solicita que no se 
realicen en días que hay pro-
gramadas exámenes parciales 
de cursos básicos, que gene-
ralmente son masivos en 
cuanto a la cantidad de estu-
diantes que atienden. 

13. Las evaluaciones se pueden 
realizar de forma sincrónica o 
asincrónica. Los estudiantes 
deberán de conocer desde el 
momento en que esta se calen-
darice, el tipo de evaluación 
que se aplicará. 

14. El periodo de resolución de la 
evaluación dependerá del tipo, 
en cualquier caso, el mínimo 
deberá de ser adecuado a la 
evaluación. Para las evaluacio-
nes para las que su entrega se 
programa más allá de un día, a 
efecto de la aplicación del ar-
tículo 64 del Reglamento del 
Régimen de Enseñanza Apren-
dizaje, que regula la cantidad 
máxima de exámenes parcia-
les, finales o de reposición por 
día, se computará como el día 
de la evaluación el que corres-
ponde al del inicio de la prueba. 

15. Para las evaluaciones se 
puede usar el TEC Digital, Gra-
descope, Socrative y otras he-
rramientas de evaluación dis-
ponibles en la web, en cual-
quier caso, no se podrá solicitar 
a los estudiantes más recursos 
que los que se utilizan durante 
las lecciones.  

16. Se debe tener presente la limi-
tación de ancho de banda, el 
tipo de dispositivo con que 
cuentan las y los estudiantes, 
que restringen su conectividad, 
por lo que el uso de cámara no 
debe ser requisito para la apli-
cación de las evaluaciones sin-
crónicas. 

17. En el caso del uso del TEC Di-
gital para las evaluaciones de 
estudiantes de cursos masivos 
se debe coordinar con anticipa-
ción con el TEC Digital para 
planificarlas sin afectar el ren-
dimiento de la plataforma y la 
ejecución de la prueba. 

18. En el caso que durante la reali-
zación de una prueba sincró-
nica el estudiante pierda la co-
nexión por causas fuera de su 
control, deberá buscar la forma 
de comunicarlo a profesor de 
manera inmediata, o dentro de 
los tres días hábiles siguientes 
a la realización de la prueba. 
En el primer caso y siendo que 
la desconexión fue por un pe-
riodo inferior a 15 minutos, se 



 
deberá de dar un periodo igual 
al lapso de la desconexión, 
para reponer el tiempo perdido 
durante la ejecución de la 
prueba para la resolución de la 
misma. En caso de periodos 
mayores o que la comunica-
ción por parte del estudiante 
haya sido después de finali-
zado el lapso de ejecución de 
la evaluación, se repondrá la 
prueba otro día de común 
acuerdo.  

19. En el caso de las evaluaciones 
para las que se ha dado como 
periodo de resolución uno 
lapso mayor al requerido por la 
prueba o ésta sea asincrónica, 
se considerará causa para la 
reposición de la evaluación las 
desconexiones iguales o supe-
riores al periodo de ejecución 
de la prueba. 

20. Sobre los repositorios que se 
mencionan en las directrices 6 
y 7 se podrá usar cualquier otro 
que el docente decida siempre 
que éste se asegure de que to-
dos los estudiantes cuenten 
con el acceso y disponibilidad, 
y que no tenga algún requeri-
miento adicional al que tienen 
los repositorios mencionados 
en la directriz 6. 

CONSIDERANDO QUE: 

1. En los comunicados de los oficios 
ViDa-361-2020 y ViDa-365-2020, se 
establecen directrices para la ense-
ñanza remota, que no se circunscriben 
a un periodo lectivo en específico, sino 
a una modalidad de enseñanza, es de-
cir, son directrices vigentes mientras la 
enseñanza se imparta en modalidad re-
mota con apoyo de la tecnología. 
 

2. En lo resuelto en el último semestre se 
evidencia una apertura hacia la presen-

cialidad, permitiéndose realizar activi-
dades docentes presenciales a todas 
las instancias académicas.  

3. La RR-008-2022, durante el primer tri-
mestre del año y hasta el 8 de abril de 
2022, privilegia el teletrabajo y la ense-
ñanza remota debido al incremento de 
los casos de covid, por el alto contagio 
de la sepa ómicron. Sin embargo, a 
partir del mes de marzo de 2022, el Mi-
nisterio de Salud ha flexibilizado las 
medidas sanitarias y permitido una ma-
yor presencialidad en las diferentes ac-
tividades que se desarrollan en el país. 

4. En distintos foros, como Consejo de 
Docencia, Consejo Institucional, Con-
sejo Asesor del Campus Tecnológico 
Local San Carlos, entre otros, mientras 
estuvo vigente la resolución RR-344-
2021, se indicó que, dado que los cam-
pus estarían abiertos, los servicios ins-
titucionales disponibles y que la oferta 
presencial se esperaba que fuese alta, 
se harían algunos cambios en las direc-
trices sobre la docencia en modalidad 
remota con apoyo de la tecnología. 
Además, se han dado espacios de in-
tercambio de experiencias tanto de 
parte del profesorado como del sector 
estudiantil que sugieren que es conve-
niente aclarar algunos aspectos y en 
otros casos realizar ligeras adaptacio-
nes. 

POR TANTO, RESUELVO: 

Con base en los resultandos y conside-
randos previamente expuestos resuelvo: 
 
1. Aclarar a las comunidades académica 

y estudiantil que hasta el 8 de abril de 
2022 están vigentes las directrices co-
municadas en los oficios ViDa-361-
2020 y ViDa-365-2020 y que se trans-
criben en el resultando segundo. 



 

2. En el caso que después del 8 de abril 
de 2022 el Rector establezca que se 
vuelve a las condiciones de teletrabajo 
ordinario y modalidades de ense-
ñanza-aprendizaje publicadas en la 
guía de horarios, para la enseñanza 
remota se debe: 

a. Mantener vigentes las directri-
ces tal como están en los oficios 
ViDa-361-2021 y ViDa-365-
2021, con excepción de la apli-
cación de las directrices 7 y 16, 
que se modifican. 

b. Modificar la directriz 7 para que 
se lea:  

“7. Las lecciones sincrónicas 
deben grabarse y dejarse 
en un repositorio al menos 
una semana, para el ac-
ceso aquellos estudiantes 
que tuvieron problemas de 
conectividad por diferentes 
causas. 

c. Modificar la directriz 16 para 
que se lea: 

“16. Es posible solicitar a los es-
tudiantes el uso de la cá-
mara en la aplicación de 
evaluaciones sincrónicas 
de los cursos, sin embargo, 
se debe tener presente la 
limitación de ancho de 
banda, el tipo de disposi-
tivo con que cuentan las y 
los estudiantes, que res-
tringen su conectividad, 
por lo que deben conside-
rarse como excepción los 
casos especiales, debida-
mente justificados.” 

3. Autorizar a las escuelas, áreas acadé-
micas y unidades desconcentradas, 
que así lo requieran, la aplicación de 
evaluaciones parciales y/o finales que 
puedan realizarse de forma presencial 

o semipresencial, de acuerdo con la 
metodología aprobada por los Conse-
jos de Escuela, de Área Académica o 
de Unidad Desconcentrada, para los 
grupos que se imparten modalidad se-
mipresencial o virtual, según lo publi-
cado en la guía de horarios del primer 
semestre de 2022, siempre que se 
asegure el cumplimiento de las medi-
das sanitarias vigentes y haya espa-
cios disponibles en el campus o cen-
tros considerando los aforos autoriza-
dos. Para ello se deben tener los pro-
tocolos debidamente aprobados e in-
formar a los estudiantes con al menos 
ocho días naturales de antelación a la 
aplicación. 

4. De conformidad con los artículos 136 y 
137 del Estatuto Orgánico del ITCR, y 
su norma interpretativa, se hace saber 
que contra la presente resolución pro-
ceden los recursos de revocatoria y de 
apelación, o los extraordinarios de 
aclaración o adición, en el plazo má-
ximo de cinco días hábiles posteriores 
a la notificación de esta resolución. Es 
potestativo del recurrente interponer 
ambos recursos o uno solo de ellos, 
sin que puedan las autoridades recu-
rridas desestimar o rechazar un re-
curso porque el recurrente no haya in-
terpuesto el recurso previo. 

NOTIFÍQUESE. 

• A Ing. Luis Paulino Méndez B. 

Rector, al correo lmen-

dez@itcr.ac.cr 

• A todas las dependencias de la Vi-

cerrectoría de Docencia, y de la 

VIESA que imparten cursos en el 

primer semestre de 2022, por me-

dio de sus directores y coordinado-

res, en todos los campus tecnológi-

cos y centros académicos, me-

mailto:lmendez@itcr.ac.cr
mailto:lmendez@itcr.ac.cr


 

diante correos electrónicos de di-

rectores, coordinadores y secreta-

rias de las dependencias. 

• A la Srita. Abigail Quesada, Presi-

dente de la FEITEC al correo 

abquesada@itcr.ac.cr y 

feitec@itcr.ac.cr 

 
 
 

___________________________ 
 Q. Grettel Castro Portuguez 
 Vicerrectora de Docencia  
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